
"EL PERUANO” Lima, Miércoles 30 de Jumio de 1982 
DECRETA: 

Artículo 1?.— Reservar para el Proyecio Espe- 
elal Proyecto Privado de —Desarrollo Integral 
PRIDI por dos años (2) a partir de la fecha, un 
volúmen de aguas anual hasta (1,2007000,000 m3.) 
Mil Doscientos Millones de metros cúbicos, so- 
brantes del Río Cañete. 

Artiículo 27.— La Dirección General de . Aguas, 
Buelos e Irrigaciones y la Administración Técnica 
del Distrito de Kiego de Cañete, quedan encarga- 
dos de su cumplimiento bajo responsabilidad, 

Artículo 32.— El presente Decreto, será refren- 
dado por el Ministerio de Agricultura, 

Dado en la Cúsa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticinco días dei mes de Junio de mil nove- 
cientos ochentidós. 

FERNANDO BELAUNDE TERKRY, Presiden- 
te Constitucional de la República, … 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Aecri- 

cultura, 

MODIFICAN 'DISPOSITIVO, EX. 
CLUYENDO EL NOMBRE DEL PRE 
DIO “0JO DE AGUA” Y EN CUAN. 
TO AL AREA SUJETA A AFECTA. 

— CION CON FINES DE 
REFORMA AGRARIA 

DECRETO SUPZEMO 
N* 070-872-AG 

EL PRESIDENTE DI LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

debidamente en cicho dispositivo, sin asipnársele ex- 
tensión superficial, el predio rústico “Ojo de Agua”, el mismo que forma.parie del predio “Copacaba- na”, afectado con fines de Reforma Agraria por De- ereto Supremo N- 641-76-AG; 

Que, asimismo, efectuado la mensura del área 
eujeta a afectación de los referidos predios, se ad- 
vierte que se 2a incurrido en erTOr, Por lo que la 
Dirección General de Reforma Agraria y Asenta- 
miento Rural, mediante Resolución Directoral — Ne 
476 52-DGRA--AR de fecha 17 de mavo de 1982, 
ba determinado como superficie total afectada 1a 
extensión de 722 Hás., 7800 m2.; 

Que, en consecnencia, es pertinente modificar el 
Derreto Suremo Me 2344—76AG, excluvéndose el 
nombre dal predio “Ojo de Acua” Y en cuanto al 
:;;:a sujeta a afectación con fínes de Reforma Agra- 

Pag. — 8998 

i 

- Por un Médico Veterinario 

- DECRETA; 

Artículo 1%. — Modificase el artículo primero del 
Decreio Supremo N* 2344-/6-AG de fecha lá de oc- 
tubre de 1976, excluyendo el nombre del predio 
“Ojo de Agua” y en cuanto al área total sujeta a 
afeciación con fines de Reforma Agraria, en los 
predios rústicos “Corahuacán”, “Acutuna”, “Caja- 
pa”, “Pucapozo” y “Quichipampa”, ubicados en. el 
distrilo de Huancaspata, provincia de Patáz, depar- 
tamento de La Libertad, quedando la misma deter- 
minada en 722 Hás,, 7,800 m2., (Setecientas veinti= 
dós hectáreas siete mil ochocientos metros cuadra- 
dos). 

Artículo 22, — El presente Decreto Supremo se- 
rá refrendada por el Ministro de Agricultura, “ 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de Junio de mil novecien- 
tos ochenta y dos. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrá-. 
cultura, 

, 

AUTORIZAN. EN COMISION DE 
SERVICIO A FUNCIONARIOS PA. 

RA VIAJAR AL EXTERIOR 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 0%25-82—AG/DGAG 

Lima, 25 de Junio de 1982. 
Vista la solicitud presentada por don Gilberto Neumam ., Presidente de CONSORCIO IMPEXA S.A., mediante la cual solicita la designación de un 

Médico Veterinario para que supervice el cumpli- miento de los requisitos sanitarios de las setenti- 
cinco (75) Vacuillonas de raza Holando—Argenti- 
naquehnpor…áe¡aflepúbl&n… 

CONSIDERANDO: 

Que en el Permiso Zoosanitario de Importa- ción No, 0762 de fecha 19 de Junio de 1962 se es- ta_t_aiecieron los requisitos sanitarios que deben cura- Ditrse para que puedan ingresar al país las 75 vaqui- llonas de raza Holando—Argentina que importará la firma CONSORCIO IMPEXA S, A., de la Reptí- blica Argentina; 
: Que la supervisión del cumplimiento de los re- quisitos sanitarios se realizará en el país de origen 

; que será designado por el Ministerio de Agricultura y que los gastos que demande el viaje de dicho funcionario serán sufra- gados interramente por el importador; 
Que, en consecuencia es pertinente designar al Médico Veterinario 

visión mencionadas 
De conformidad con lo dispuesto por el 

tículo 8* del Decreto Ley 
el Decreto Ley No. 21571; 

Ar- 
No. 21292 modificado por 

sE RESUELVE: 

Artículo 1% — Antorizar al Médico Veterinario Marco Arbulí Heysen, Especialista de la Dirección de Sanidad Pecuaria del Ministerio de Agricultura, 
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